
 
 
SEÑOR 
JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ  
E.  S.  D. 
 
REF:  Proceso  2019 – 312 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE SERFINDATA S.A NIT 900.060.469-1 CONTRA  
KARL EDWARD WITTIG GALVIS CON CEDULA 80.513.207 

 

VICTOR HUGO HUERTAS PRADA, abogado de la parte actora del proceso de la 

referencia, me permito presentar dentro de la actuación de la referencia dentro del término 

legal, RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION contra el auto proferido 

el día 20 de abril del 2021, mediante el cual no accede a tener en cuenta la notificación de 

aviso del presente proceso: 

1. Lo anterior a que se indica de manera errada la fecha de mandamiento de 

pago. 

*En la notificación de aviso se indica que la fecha de la providencia del auto que libra 

mandamiento de pago es el 03 de abril del 2019, acorde a la misma que se plasma en el 

auto de estado del 04 de abril del 2019. 

 

 
 



 

2.  

3.  

4.  

2. Además se indica que no se tendrá en cuenta la notificación por aviso, puesto 

que, la dirección a donde fue remitida se encuentra incompleta. 

 

*Se anexa copia del acápite de las notificaciones de la demanda inicial, donde se 

evidencia la dirección completa del demandado, la misma que se registró en el aviso. 

 

 

 



 

 
 

PETICIONES 

1. Se revoque el auto proferido por su despacho de fecha 20 de abril de 2021 de 

estado del 21 abril del 2021 referente a la notificación por aviso, que se tenga en 

cuenta la notificación por aviso y se le dé el respectivo trámite. 

2.  En el caso de que el recurso de reposición se resuelva desfavorablemente, se 

conceda el SUBSIDIO DE APELACION. 

 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
 
 
VICTOR HUGO HUERTAS PRADA 
CEDULA 80.772.128 
TP192837 

 
 
 
 
 

 


